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	VOTOS RELEVANTES

SALUD
8558-10. CIRUGÍA. Argumenta  la recurrente que  el amparado ha presentado graves problemas de salud ocasionados por dos hernias inguinales bilaterales, las cuales desde el momento en que fueron detectadas por los médicos del Hospital de Heredia, indicaron que el padecimiento era de alto riesgo por lo que prescribieron operarlo lo más pronto posible; sin embargo, en el hospital le indican  que no tienen campo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital San Vicente de Paúl, que dicte las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que, previa valoración técnica del médico o de los médicos que atienden al amparado, se le fije a éste  un plazo real y cierto, dentro del cual se le practicará el tratamiento médico que ese profesional o esos profesionales en medicina, le prescriban. Ese plazo deberá quedar establecido y comunicado por escrito al paciente, dentro del mes siguiente a la notificación de esta sentencia. CL

PRENSA

8572-10. RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA. Indica el recurrente  que solicitó a la Directora del Diario La Nación, que rectificara las publicaciones realizadas, en las que se le mencionó, repetida y expresamente, de forma que lo afecta. Aduce que, lo anterior, sin plantearle una consulta que le permitiera incluir su punto de vista y alcanzar el equilibrio informativo, así como tampoco, se incluyó información públicamente conocida y que era vital para contextualizar los hechos debidamente a los lectores. Sostiene que se trató de publicaciones claramente sesgadas, como se evidencia desde los mismos títulos. Afirma que envió su derecho de rectificación en un espacio mucho menor a las dos páginas utilizadas por el periódico recurrido y hasta ahora no se ha realizado la publicación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

FAMILIA
8560-10. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DEL MONTO DE PENSIÓN ALIMENTARIA. Manifiesta  el recurrente  que el Juzgado recurrido le impuso al amparado una cuota alimentaria, sin fundamentar las razones del monto, ya que se desempeña  como administrador del taller mecánico. Aduce que el amparado no es dueño del taller, sino que también pertenece a su madre y dos hermanos más y sólo tiene dos empleados, por lo que con lo que se percibe en el taller se mantienen seis familias. Alega que ante esa situación apeló el monto impuesto, y por resolución de las 16:00 horas del 23 de abril de 2010, le aumentó el monto impuesto a la suma de novecientos mil colones, sin que tampoco fundamentara los motivos del nuevo monto impuesto. Alega que esa infundada determinación constituye la orden de prisión para el amparado, pues no tiene capacidad para pagar un monto de esa naturaleza. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PODER JUDICIAL

8545-10. INHIBITORIA DE MAGISTRADOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL. Este Tribunal tiene un doble rol de contralor de la constitucionalidad de las normas de cualquier naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público (artículo 10 de la Constitución Política), por ello, la simple circunstancia de que determinados Magistrados propietarios o suplentes hayan participado y concurrido con su voto -de mayoría o disidente- en una sentencia para resolver un asunto específico no los inhibe para volver a conocerlo y resolverlo, toda vez, que esa supuesta causal de abstención no está prevista en el ordenamiento jurídico para los Jueces Constitucionales. El pretender separar del conocimiento y resolución de un asunto a un Juez Constitucional que previamente ha resuelto en única instancia sobre el objeto del proceso planteado o algún punto conexo con éste, constituye una vulneración al principio del Juez Constitucional natural. En este sentido, se citan las sentencias número 281-92, 1285-03 y 5936-07. RP
PROPIEDAD

8550-10. DESALOJO DE BIEN DEMANIAL. Alegan las recurrentes que el Ministerio de Seguridad Pública ordenó, de manera arbitraria su desalojo de la propiedad que ha venido ocupando desde hace varios años, situación que estiman es ilegítimo y lesiva de sus derechos. En este caso, se tiene acreditado que la Municipalidad de Cartago logró acreditarle al Ministerio de accionado que los terrenos ocupados por las amparadas  pertenecen a dicha entidad y como tal consiste en un bien demanial. Que por lo tanto, dichos terrenos se caracterizan por ser inalienables, imprescriptibles e inembargables, por lo que la mera ocupación, independientemente del tiempo de la misma, no generaba derechos sobre el inmueble. RP
PENAL

8563-10. DETENCIÓN.  Alega la recurrente que dentro de la causa penal que se le sigue a su representado amparado y sin señalar la respectiva audiencia y sin resolver la situación jurídica del encartado. Señala que diecinueve horas después de ser detenido, se puso al amparado en libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8557-10. SE ORDENÓ LA LIBERTAD DEL IMPUTADO Y AÚN CONTINUA DETENIDO. Refiere el recurrente que dentro de la causa penal que se le sigue a su representado  se dictó formal auto de prisión preventiva por el plazo de un mes, resolución en contra de la cual se interpuso recurso de apelación.  Señala que se llevó a cabo la vista de apelación, en la que el Tribunal Penal recurrido acogió el recurso de apelación, revocó la resolución impugnada y ordenó la inmediata libertad del amparado, no obstante, se mantiene privado de libertad en forma ilegítima.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
8567-10. PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA HASTA LA REALIZACIÓN DEL DEBATE.  Aduce el recurrente que a su representado se ordenó de oficio prorrogar la prisión preventiva hasta la efectiva realización del juicio. Agrega que en el expediente no consta solicitud de prórroga de la medida cautelar por parte del Ministerio Público, por lo que considera que dicha resolución es ilegal y violatoria del derecho de libertad del amparado, ya que ordena la prorroga de oficio, ocho días antes de su vencimiento y sin conocer si las circunstancias han cambiado pues no dieron audiencia a las partes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8556-10. DEMORA EN EXPEDIR ORDEN DE LIBERTAD. Indica la recurrente que dentro de la causa penal que se le sigue a su  representado se celebró el juicio oral y público  y  fue absuelto de toda pena y responsabilidad en los hechos que se le estaban atribuyendo, por lo que el juez ordenó su liberación inmediata, sin embargo, como parte del proceso el amparado fue trasladado al Centro de Atención Institucional La Reforma, proveniente del Centro de Atención Institucional de San Rafael, con el fin de que se realizaran los trámites de su libertad. No obstante, no fue posible lograr su salida del centro penal recurrido al final del día, lo anterior, debido a la falta de personal en el lugar para realizar materialmente le excarcelación Sentencia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
8582-10. SE ORDENA CONVOCAR AUDIENCIA PARA CONOCER APELACIÓN. Indica el recurrente que dentro de la causa penal que se sigue en su contra  se le concedió el beneficio de la libertad condicional, por haber cumplido el término de su pena.   Reclama que el 24 de marzo del año en curso se realizó la vista oral, en la que el Ministerio Público apeló el beneficio que le fue otorgado, por lo que le fue revocado. Agrega que la integración del Tribunal que revocó el beneficio de ejecución condicional es distinto al que llevó a cabo la vista oral. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del recurrente. Se anula el voto No. 77-2010 dictado por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José a las 8:00 hrs. de 15 de abril de 2010. Deberá el Tribunal convocar a una nueva audiencia para conocer la apelación interpuesta por el Ministerio Público y resolver de conformidad. CL

8587-10. FUNDAMENTACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Alega el recurrente que se le sigue causa penal en el Ministerio Público por el delito de incumplimiento de una medida de protección. Dice que el Juzgado Contravencional recurrido, ordenó la prisión preventiva del amparado por el plazo de un mes que vence el diecisiete de mayo entrante, audiencia que no quedó grabada, aunque se dejó constancia de lo resuelto en una minuta. Indica que presentó recurso de apelación en contra de dicha resolución por falta de fundamentación y el Tribunal Penal de Cartago señaló vista oral con el fin de conocer sobre el recurso de apelación y, declaró sin lugar el recurso de apelación interpuesto, confirmando en su totalidad la resolución recurrida. Alega que en este caso, la audiencia oral que originó el dictado de la prisión preventiva, no quedó grabada en medio audible, y en el legajo de medidas cautelares se encuentra una minuta de dicha audiencia que no cumple la debida fundamentación, pues según se puede observar, el Juez resuelve el por qué imponía la medida más gravosa de todas en diez líneas en las cuales lo que hace es básicamente enumerar los peligros procesales que considera existen; sin embargo, no explica el por qué se encuentran presentes en el caso particular, lo que vacía de contenido o fundamento la decisión, y lesiona el derecho de defensa y debido proceso al amparado, toda vez que no se conocen los motivos por los cuales se le priva de libertad, y se le impide con dicha falta de fundamentación, ejercer una debida defensa en su caso. En este caso concreto, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO

8600-10. REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN CASO DE HUELGAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 371 y 507 del Código de Trabajo. Considera el actor que las normas impugnadas son contrarias a al principio de representatividad democrática, al principio de igualdad, al principio de libertad de elección y el de libertad de empresa. Alega que las normas lesionan en forma grosera la democracia y el derecho de los trabajadores a ser verdaderamente representados en un conflicto colectivo o económico social, esto por cuanto no se toma en consideración el número de personas o trabajadores de un determinado sector o empresa, pues las normas ni siquiera establecen una forma de elección de los representantes de los trabajadores, por el contrario, sin importar que una empresa tenga mil, dos mil o tres mil trabajadores, se establece un número ínfimo de trabajadores que pueden arrogarse la representación de todos los demás.   En el caso del artículo 371, no interesa si los tres o más trabajadores están legitimados para representar al resto de trabajadores, ni siquiera interesa si estos han sido nombrados por una cantidad significativa de sus compañeros, mucho menos si tres de ellos paralizan una empresa contra la voluntad de todos los demás. Acusa que las normas impugnadas vulneran el principio de representatividad democrática, pues otorgan amplias potestades de representación y legitimidad a grupos minúsculos, sin respetar el derecho que otorga la Constitución Política  a las mayorías. También alega que las normas  violentan el principio de igualdad contenido en el artículo 33 constitucional y la libertad de elección, al permitir en forma irrestricta que un mínimo grupo de trabajadores se arroguen el derecho de paralizar una empresa y de presentar un proceso económico social  en supuesta representación de los trabajadores, lesionan la libertad de empresa, pues ésta se ve afectada y paralizada por esos actos, aún cuando no sean representativos de los intereses de los trabajadores que son parte de un mismo grupo de trabajo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la alegada violación a la libertad de empresa. En lo demás, se rechaza de plano la acción. RF

8535-10. GARANTIAS PROCESALES DURANTE LA INVESTIGACION PRELIMINAR. Alega el recurrente que es oficial de tránsito destacado en Puriscal y que fue difamado por medio de comunicación, a raíz de ello, el 27 abril de 2010 fue notificado del oficio  MOPT-UAI-0014-2010, por el cual se le cita a declarar en la Unidad de Asuntos Internos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Expresamente se le advierte en esa comunicación que esa diligencia constituye parte de las primeras pesquisas y averiguaciones que realiza la Administración, con el fin de determinar si existe una conducta ilícita, por lo que no es necesario que concurran los elementos constitutivos del debido proceso y
el derecho de defensa. Es criterio de esta Sala que las garantías que conforman el debido proceso son aplicables dentro del procedimiento administrativo disciplinario, pero no lo son en la fase previa de investigación preliminar, y es precisamente dentro de esta etapa previa que se estaría desarrollando la actuación que la recurrente considera reprochable, ya que será eventualmente la Dirección General de Servicio Civil, de considerarlo así procedente la Administración, que le será notificado el procedimiento con todas las garantías pertinentes. Los Magistrados Armijo Sancho y Jinesta Lobo se apartan del criterio de mayoría, y ordenan dar curso al presente asunto, porque estiman que durante la fase de investigación preliminar rigen algunas garantías a favor del investigado, desde luego, que no puede pretenderse y esperarse que rijan el debido proceso y la defensa con todo el esplendor con el que operan en el curso de un procedimiento administrativo. Así, el investigado en una investigación preliminar tiene derecho a conocer y acceder al contenido del expediente en el que se sustancia, derecho de formular alegatos y de aportar las pruebas que estime pertinentes para evitar la apertura de un proceso inútil. El amparado tiene derecho a conocer los hechos por los cuales se le está siguiendo una investigación y a tener acceso al expediente levantado al efecto. RF 



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y CONSULTAS

San José, 12 de mayo de 2010.-

1) Sentencia 2010-08580

Expediente 09-15231-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Gerardo Sánchez Martínez en contra del Acuerdo XXXVI de la sesión de Corte Plena de fecha 17 de Diciembre del 2007. Se rechaza de plano la acción.- 

La Magistrada Calzada y el Magistrado Guerrero salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-

2) Sentencia 2010-08589

Expediente 10-05529-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Iván Angulo Vargas en contra del Artículo 162 del Código Municipal vigente y reformado mediante el artículo 1 de la Ley 8773 del 01-09-2009. Publicado en la Gaceta No. 195 del 07-10-2009. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-08600

Expediente 10-00657-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Corporación González y Asociados Internacional S.A. en contra de los Artículos 371 y 507 del Código de Trabajo. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la alegada violación a la libertad de empresa. En lo demás, se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-08601

Expediente 10-04611-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad de la Zona Atlántica en lo referente a la Decisión de procurador de no negociar suspensión del proceso a prueba en una causa penal. No ha lugar a evacuar la consulta.-




